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Uoletin 
A D V E R T E N C I A o r i C I A L . 

LAS l e y e s , órdenes y anuncios que hayan «le insertarse en 
'os B O U T I I S E S o n c i A t E S se han .le mandar al Jefe Políl•,• • 
r e s p e c t i v o , por c u y o conducto se pasaran a los Editores de 
los mencionados periódicos. 

(Reai únitn de 6 de Abril de 1S30.J 

Se publica todos los días, excepto los domingos. 
PRECIOS or. s í s e m e l o s . — E n esta capital , l l evado á domic i l io , 2'5H pesetas m e n 

suales anticipadas; fuera de el la 3'5» al mes; 9 al trimestre; 1$ al semestre , y 
2 V 5 0 por un a ñ o . — S e admiten suscricioni"* i n Madrid, en la Administración del 
B O L E T I S , plaza de Sant iago , 2 .—Fuera de esta capital , direct amerite por medio de c a r -
la a la Adminis trac ión, con Inclusión d¿l importe del tiempo de aliono en s e l l o s . — 
Un número sue l to , 50 cént imos de peseta. 

I C ; A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de U* Autoridades , «xoepto las q u e 
sean á instancia de parte no pobre, v ; insertarán oficialmente; 
as imismo cualquier anuncio concerniente al servic io nac ional 
que dimane de tas mismas; pero los de interés particular 
pagarán 5D cént imos de p e s e n por cada linea de i n s e r c i ó n . 

MINISTERIO DE HACIENDA.. 

Real orden. 

Excrao:Sr. :Eti teradoelRE\(Q.D. G.) 
Je lo manifestado por la Comisión creada 
por Real decreto de 1.° de Euero de 1 8 7 9 , 
para proponer las reformas convenientes 
en la Renta de Tabaco, relativamente 
k la necesidad de que se redacte uu plie
go geueral de condiciones, con objeto 
de que se sujeten á uu criterio fijo los 
procediirúcútos para el suministro de las 
diversas clases de tabacos, cuya adquisi
ción haya de tener logar en lo sucesivo 
oara el consumo de las Fábricas Nacio
nales; considerando que si las condicio
nes para la contratación han de respon
der á su objeto, es indispensable se de
termine y establezca de una manera cla
ra y precisa, no sólo lo que se contraiga 
al caso de que se trata, sino también á 
V>s debrres y obligaciones de uua y otra 
parte contratante, ajustándose los pro
cedimientos y operaciones pata la reali
zación de los servicios, y las reglas á que 
hayan de subordiuarse las subastas, á 
pri ncipios fijo» y generales, sin perjuicio 
•le los particulares de cada suministro; 
3 • M., en vista del expediente iustruido al 
efecto y de conformidad con lo propuesto 
por el Subsecretario, Director de Rentas, 
Interventor geueral y Director de lo Con
tencioso de este Miuisterio, se ha servi
da aprobar el adjunto pliego geueral de 
soodicioues, y dispouer su inmediata pu
blicación en la Gaceta y BOLETIX OFI-
C L \ L de Madrid, procediéudose por ese 
C«Mro á ordenar la impresión del núme-

ie ejemplares de dicho documento 
l&e crea suficientes para que uo obstau-

"** » referencia que de él debe hacerse en 
todo pliego particular relativo á los su-
Eritústros sucesivos, se acompañe siem
pre a l o s mismos este de que se trata, y 
5 « dirijan también á los p u u t o s de pro
veció u, para conocimiento de los l id
iadores. 

De Real orden lo digo á V. E . para 

su cumplimiento. Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 5 de Abril de 1 8 8 1 . 

CAMACHO. 
Sr. Director general de Rentas Estan

cadas. 

niego de las condiciones genérales á que de
berán subordinarse los contratos que celebre 
la Hacienda púJAica para tos suministros 
de tabacos en rartvi de todas clases y proce
dencias., con destino á las Fábricas de la 
Península. 

CONDICIONES GENERALES. 
• 

1.* Toda subasta para la contrata
ción de tabacos cu rama, con destino al 
suministro de las Fábricas do la Peuíusu-
lo, deberá auunciarse por lo 1110*1103 con 
3 0 días de anticipación, publicándose al 
efecto el pliego íntegro de sus condicio
nes particulares en la Gaceta y BOLETÍN 
OFICIAL de Madrid, y por carteles en los 
sitios de costumbre. 

En los referentes á tabacos de las is
las do Cuba y Puerto-Rico, se publicará 
también dicho pliego en la Gaceta de la 
capital respectiva, y en los de otras pro
cedencias en los periódicos de la capital 
correspondiente, siempre con la misma 
auticipaciou por lo memos de 3 0 dias al 
acto de la subasta. 

Eu los casos de urgencia podrá pres-
cindirse de la publicación del pliego par
ticular eu el punto de origen de los ta
bacos. 

2 . ' Desde la publicación del pliego 
de coudiciones particulares á cada sumi
nistro, estaráu de manifiesto en la Direc
ción geueral de Rentas Estancadas y en 
el punto productor los ejemplares nece
sarios de cada uno de los tipos ó mues
tras d é l a s clases y calidades en que el 
suministro se subdivida, con el objeto de 
que puedan examinarlas los que deseen 
tomar parte eu la subasta; pero sólo se 
pondrán de manifiesto en la Dirección 
geueral de Rentas cuaudo por la urgen
cia del servicio se prescinda de la publi
cación del pliego particular en el puuto 
de origen de los tabacos. 

Los tipos ó muestras se formarán 
siempre por la Administración cou taba
cos reclamados previamente del mercado 
productor para cada contrato, salvo el 
caso anteriormente expresado. 

3.* Eu todos los contratos de hoja eu 
rama para suministro de las Fábricas de 
la Peuinsula, se fijaráu los precios sepa
radamente por cada una de las calidades 
de tabaco en que el suministro se subdi-
vida, á cuyo temperamento se ajustarán 
tanto la desiguacion de los precios máxi
mos admisibles contenidos en los pliegos 
reservados del Gobierno, como las pro
posiciones de los licitadores, la adjudi
cación del contrato y el pago del tabaco. 

4.* Adjudicado que sea definitiva
mente uu sumiuistBo, dos ejemplares de 
cada uno de los tipos ó muestras deposi
tados eu la Dirección geueral de Reutas 
quedarán en dicho centro para los efec

tos necesarios durante la ejecución del 
servicio, otros dos le serán remitidos al 
coutratista al notificarle por cédula la 
adjudicación para iguales fines, é igual 
número de ellos se remitirá á cada una 
de las Fábricas de Tabaco de la Peuin
sula para que sirvan de término do com
paración en los actos de reconocimiento. 

La Reai orden de adjudicación defini
tiva del servicio, deberá comuuicarla al 
contratista la Dirección geueral de Ren
tas al dia siguieute de haberla recibido. 

5." El que resulte contratista afiauza-
rá el cumplimiento del servicio con el 1 0 
por 1 0 0 del importe total del suministro 
á los tipos de adjudicación, constituyen
do dentro de los ocho dias siguientes á 
la fecha eu que la adjudicación se le no
tifique, la cantidad que represente eu la 
Caja geueral de Depósitos, en concepto 
de necesario y á disposición de la Direc
ción de Rentas, en metálico ó s u r s q u i -
valentes, á los tipos establecidos en las 
clases de valores admisibles para este ob
jeto, cou arreglo á lo mandado en el R?al 
decreto de 2 9 de Agosto de 1 8 7 6 , publi
cado eu la Gacela de 1.° de Setiembre 
del mismo año, cuyas disposiciones se 
cousiderau aplicables á todos los valores 
del Estado, cuya cotización en Bolsa se 
halle autorizada el dia en que el pliego 
particular se publique en la Gaceta d*. 
Madrid; entendiéndose que la garantía 
prestada para optar á la subasta no po
drá formar parte de la fianza definitiva 
si nuevamente no se constituye como de
pósito necesario á disposición de la Di
rección general de Rentas. 

La expresada lianza uo podrá devol
verse al contratista eu todo ui en parte, 
bajo ninguu pretexto ui motivo, hasta 
después de terminado y liquidado el con
trato, y que el coutratista resulte exento 
de toda responsabilidad, ó en el caso de 
rescisión del mismo, en virtud de comu
nicación que con tal objeto pasará la Di
rección geueral de Rentas á la Caja de 
Depósitos. 

6." En el plazo de quince dias, cou-
tados desde la fecha en que so notifique 
al coutratista la adjudicación del servi
cio, otorgará la correspondiente escritu
ra pública, cuyos gastos y los de su3 
cuatro copias seráu de cueuta del mismo, 
así como el pago de los anuncios que 
para la subasta se publiquen eu la Gace
ta de Madrid y eu los puntos de origen 
de los tabacos, debiendo presentar eu la 
Dirección geueral do Rontas los justifi
cantes del pago de dichos anuncios al 
entregar las copias de la escritura. 

Si eu los plazos de ocho y quince 
dias, que respectivamente se señalan, no 
coustituye el rematante la fianza defini
tiva, deja de otorgar la escritura, ó impi
de que tenga efecto, perderá la cantidad 
que depositó para licitar, y so teudrá por 
rescindido el contrato á su perjuicio, pro
duciendo esta declaración los efectos que 
expresa el art. 5 . ' del Real decreto de 2 7 
de Febrero de 1 8 5 2 . 

7.* El que resulto adjudicatario en el 

acto del remate, sólo podrá solicitar la 
cesión ó traspaso del servicio en aquel 
momeuto, ó después de otorgada la es
critura de fianza y puesto eu posesión del 
servicio, debiéndose hacer constar eu el 
primer caso en ei acta de la adjudicación 
provisional. Por lo tanto, uua vez adjudí -
cado provisionalmente, no se dará curso 
á ninguna solicitud en demauda de ce
sión ó traspaso hasta después de presen
tada la escritura de tiauza y puesto el 
contratista eu posesión del servicio. 

8 / El contratista se obliga á tener 
un representante autorizado eu cada uno 
de los puntos donde haya Fábrica de Tar 
bacos, ó hubiere de hacerse su presenta
ción y entrega, para todos los actos con
cernientes al servicio. 

9.* Será tambieu obligación del con
tratista satisfacer eu ei punto de origen 
los derechos de exportación establecidos 
en la fecha de la celebración de la subas
ta, aun cuaudo su cobro y exacción es
tuviere fijado para una época posterior; 
pero s i desde entonces y durante el perío
do del contrato sufriesen aumento ó dis
m i n u c i ó n dichos derechos, se hará por la 
Hacieuda la bonificación correspondiente 
de la diferencia en el primer caso, y por 
el interesado á la Hacienda en el s e 
gundo. 

1 0 . El contratista deberá presentar 
eu la Dirección geueral de Reutas por 
cada cargamento un certificado de la 
Aduana de origen, para acreditar la pro
cedencia de los tabacos que conduzca, 
haciendo constar eu dicho documeuto el 
número de bultos y su peso bruto, siu 
cuyo requisito uo se autorizará el reco
nocimiento de los tabacos. 

1 1 . Los gastos que origine la carga, 
transporta, descarga y definitiva locali
zación de ios tabacos hasta después de 
verificado su reconocimiento, peso y re
cibo eu la? Fábricas, ó eu loa puntos 
doude deban entregarse, serán de cuenta 
del coutratista. 

También vendrá obligado á satisfacer 
el contratista, en la forma que la Admi
nistración determine, el importe que 
correspouda como subsidio iudustrial por 
el que representen las entregas que rea
lice. 

El papel sellado para las matrices 
de las actas de reconocimiento y expe
dición de certificados de pago serán asi
mismo de cueuta del contratista. 

Los envases de los tabacos quedarán 
á beneficio de la Hacienda. ' 

1 2 . La totatidad del tabaco contrata
do se entregará en las épocas y con ar 
reglo á las proporciones que determine 
el pliego de condiciones referentes á ca
da sumiuistro. 

• La entrega del tabaco correspondien
te á cada uuo de los plazos eu el mismo 
estipulados se hará én las Fábricas de la 
Peuíusula, ó eu los depósitos generales 
de recepciou, si el Gobierno los estable
ciese, dentro del periodo respectivo, en la 
proporción de clases y cantidades que á 
cada uuo de aquellos establecimientos ó 
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depósitos consigne la Dirección general 
de Rentas Estancada.*, con dos meses de 
anticipación por lo menos; entendiéndose 
prorogado el plazo de su presentación 
hasta trausf urridos dichos dos meses, 
coando sn distribución entre lasFábricas 
ó los depósitos no la hubiera comunicado 
la Dirección de Reutas al contratista con 
esa anticipación al peí iodo fija.do para su 
entrega. 

La Dirección general de Rentas po
drá variar esos señalamientos entro las 
Fábricas ó depósitos después de comuni 
cades, coando lo exijan las conveniencias 
del servicio, pero S i n alterar la totalidad 
de las clases ni de las cantidades que pa
ra cada plazo de entrega estén estipula
das , y sien.jre que esas alteraciones las 
comunique al coutratista con un mes de 
anticipación, per lo menos, al en que la 
ent rega deba hacerle. 

El contratista podrá anticipar las en
t r egas , en cuyo caso será de su cuenta 
el alquiler de los locales que puedan ser 
uecesarios j ara almacenar el tabaco, con 
las garantías de seguridad suficientes á 
juicio del Administrador de 'a Fábrica ó 
depósito respectivo, si no bebiera cabida 
para contenerlos en los almacenes de que 
disponga; no teniendo derecho aTabouo 
de alquileres hasta el vencimiento de los 
plazos respectivos eu que habrán de abo
nársele, si LO Re facilitan entonces ai 
contratista locales dot.de los traslade de 
su cueuta. 

Cuando las presentaciones correspon
dan á consignaciones de plazos vencidos, 
la Hacienda vendrá obligada á facilitar 
de su cuenta los almacenes necesarios al 
efecto. 

Cuando por consecuencia de lo ante
riormente estipulado el contratista con
serve tabacos en almacenes que no sean 
propios de la Hacienda ó arreudados por 
cuenta de la misma, tendrá una llave 
de ellos el Administrador de la Fábrica 
ó depósito respectivo, y otra el Contador 
ó Interventor. 

13. En el caso de que se suprimiese 
ó crease alguna ó algunas Fábricas du
rante el curso del contrato, el contratista 
vendrá obligudo á localizar en las que 
subsistan y se creen el tabaco contratado 
que respectivamente consigne la Direc
ción general de Rentas á cada una de 
t i las , uo teniendo derecho el contratista 
á recia maciou alguna. Tampoco le ten
drá á que se le admita la hoja que reste 
por entregar eu el caso de desestancarse 
el tabaco, siempre que la Dirección ge
neral de Rentas le ué aviso de ello cun 
tres meses de anticipación. 

Si el Gobierno llegara á establecer lus 
depósitos generales de recepción antes 
indicados, se entenderá que estos susti
tuyen á las Fábricas en cuanto á ellas 
concierne y se refieren las cláusulas del 
preseute pliego. 

14. Presentada en una Fábrica ana 
partida de tabaco, se procederá á su re
conocimiento, previa autorización de la 
Dirección general de Rentas, que.habrá 
de couceder dentro del término de ocho 
dias, siempre que consten t n dicho 
centro los documentos de referencia de 
que trata la cláusula 10, y considere que 
puede caber dentro de las consignacio
nes lachas , ó que calcule poedau hacer
se por cueuta del abastecimiento contra
tado. En caso contrario el contratista 
viene obligado á llevar de su cuenta y 
riesgo los tabacos para su reconocimien
to á otra de ¡as Fáoricas que se halle eu 
condiciones de recibirlos. 

Las operaciones de reconocimiento 
tendrán logar ante una Junta com
puesta: 

1.° Del Jefe económico, 
2.° Del Administrador Jefe de la Fá

brica, 
3.° Del Coutador de la misma, 
4.° Del luspector ó Iuspectores de la

bores, y facultativos donde los hubiere, 
5.° Del contratista ó su representan

te, y 
6.° Del Notario de la Fábrica. 

En las Fábricas* situadas fuera de la 
capital donde tiene su residencia el Jefe 
económico de la provincia, será éste sus
tituido por la Autoridad local. 

La Dirección general de Rentas po
drá disponer, cuando lojuzgue necesario 

ó conveniente, se agregue á la Junta el 
fuucionarto ó fuuciouanos de la Renta 
que al efecto designe de oficio. 

Los Administradores Jefes de las Fá
bricas darán aviso con veinticuatro horas 
de anticipación cuaudo menos al respec
tivo Jefe económico ó Autoridad local, y 
al contratista ó su representante, del dia 
y hora en que haya de principiar el re
conocimiento; y en el caso de que no 
coucurran, se dará principio al acto á la 
hora designada, presidiéndolo el Admi
nistrador Jefe de la Fábrica, ó quien 
haga sus veces. 

Cuaudo uo concurra el contratista ó 
su representante, se hará el reconoci
miento sin su presencia; entendiéndose 
que acepta eu todas sus partes sus resul
tados, y que reuuucia el derecho á inter
poner reclamación alguna acerca de 
ellos; y en el caso de que uo presente para 
practicarlo el personal obrero necesario, 
el Administrador Jefo de la Fábrica dis
pondrá se provea á esta necesidad de 
cuenta del contratista, que vendrá obli
gado á satisfacer la cuenta de eses g a s 
tos en el momento que á ello sea compe-
lido. 

Los Administradores Jefes de las Fá
bricas y los Inspectores de labores, y fa
cultativos como periciales, practicarán 
el reconocimiento de los tabacos, siendo 
responsables de su clasificación y apli
cación. 

El Contador asumirá la misma res
ponsabilidad cuando no proteste ó no dé 
cuenta inmediatamente á la Direcciou 
general de Rentas y á la Intervención 
general de la Administración del Estado 
de los defectos que á su juicio contenga 
el género. 

Y los funcionarios que en su caso de
signe ej j rimero de dichos Centros para 
formar parte de las Jun tas , consignarán 
su opinión eu el acta. 

lñ. Los reconocimientos se practica
rán en la forma siguiente: 

Todos los bultos que sean objeto de 
una entrega se numerarán correlativa
mente; y de cada uno de ellos se extrae
rá y abrirá el número de mauojos ó í u a -
niquetas que se considere necesario para 
juzgar con acierto del estado y condicio
nes del tabaco, precediéndose á su com
paración con los tipos ó muestras remi
tidos por la Direcciou general de Reutas 
para este efecto. 

Si resultase que el tabaco corresponde 
á algunos de los tipos ó muestras, que es 
de la misma clase y calidad, que se eu-
cuentra eu buen estado de sanidad y con
servación, que corresponde á la cosecha 
ó cosechas que estipule el pliego parti
cular del sumiuistro, y que reúne t o d a 3 
las condiciones estipuladas eu el mismo, 
se declarará admisible por los peritos re-
conocedores, en la calidad respectiva á 
que á su juicio corresponda cada bulto, 
según resulte de la comparación de su 
tabaco con los tipos ó muestras. En caso 
contrario se declarará desechado, expre
sándose el fundamento de esta apre 
ci ación. 

Si algún bulto ofreciere señales de 
avería, se extraerá la parte dañada, pro-
cediéudose á formarlo de nuevo con el 
resto de los manojos ó maniquetas; y en 
el caso de que no resulte perjudicado ñor 
su consecuencia, se declarará admisiole 
siempre que reúna las condicioues antes 
expresadas, clasificándolo en análogas 
coudicioues que los que uo se hallen en 
ese caso. Si la parte separada con la cual 
se haya rehecho el bulto resulta perjudi
cada en algún modo, se considerará des
echado. 

Terminado el reconocimiento, se pro
cederá al peso bruto de todos los bultos, 
cualquiera que haya sido su calificación, 
descontándose para apreciar el peso lim
pio de cada uno el tanto por ciento res
pectivo que determine el pliego particu
lar del suministro. 

16. De todas las operaciones de que 
trata la cláusula anterior, se extenderá 
por el Notario acta detallada que firma
rán todos los concurrentes. 

Cuando la operación del reconocí- 1 

miento durase más de un dia, se abrirá 
un pliego de diligencias en que se harán 
constar los resultados generales obteni
dos eu cada uno de ellos. 

Si el contratista ó su representante se 
negase á firmar el acta, no tendrá dere
cho á interponer reclamación alguna 
acerca de sus resultados, entendiéndose 
que los acepta en todas sus partes. 

Las Fábricas remitirán á la Dirección 
general de Rentas testimonio del acta de 
cada reconocimiento precisamente deu-
tro del plazo de cinco dias después de 
terminado, y la Dirección general de 
Rentas resolverá acerca de ellas dentro 
de los quiucc dias siguientes al recibo de 
todos los testimonios referentes á las ac
tas de cada cargamento. 

La Direcciou general de Rentas podrá 
disponer le sean remitidas muestras de 
los tabacos reconocidos, con la anticipa
ción suficiente para que pueda recibirlas 
áutes de la terminación de los quince 
dias que, después de reunidas tedas las 
actas de reconocimiento de un carga
mento, tiene derecho á diferir su resolu-

! ciou. Las muestras quo reclame podrán 
ser bultos enteros ó parte de ellos; pero 
eu niugun caso excederán de 1 por 100 
del peso quo represente el acta de su 
respectivo recouocimieuto. 

El envío de estas muestras se hará 
por conducto del contratista general de 
couducciones, de cuenta de la Hacienda. 

El cargo eu cuentas de la partida de 
que se hayan extraído muestras, se hará 
sin embargo con arreglo al resultado del 
acta, datándose al misino tiempo del 
peso de las muestras eu concepto de re
mesa á la Fábrica de Madrid, á cuyo es 
tablecimiento las remitirá la Dirección 
general de Rentas después quo hayan 
surtido sus efectos, para que formalice 
el oportuno cargo. ' 

17. Si el contratista ó su represen
tante uo estuviese conforme con la califi
cación de los bultos desechados, ó ron 
la clasificación de los admitides por los 
peritas recouocedores eu todo ó en parte, 
consignará en el acta su protesta, en 
cuyo caso hasta ios ocho dias siguientes 
tendrá derecho á reclamar de la Direc
ciou general do Mentas la \ ráctica do 
uu segundo reconocunionto respecto de 
ellos; pero transcurrido dicho plazo >in 
haberlo ejercitado, se entenderá que re
tira su protesta y se conforma con la 
calificación y clasificación do los peritos 
recouocedores. 

La Dirección general de Rentas, al 
acordar la resolución de los primeros re
conocimientos, podrá t disponer que se 
practique un segundo reconoció ieuto do 
¡os bultos declarados admisibles por los 
peritos reconocedores, respecto de los 
cuales no haya protestado el contratista. 

18. A los segundos reconocimientos 
que acuerde la Dirección genpral de Ren
tas, ya sea por su propia iniciativa ó por 
rec amacion del contratista, concurrirán 
todos los que hubieran constituido la Jun
ta del primero, á uo haber causa justifi
cada que impida la presencia de algunos 
de ellos. 

Estos actos deberán teuer lugar lo 
más tarde quince dias después del eu que 
recaiga su resolución en las actas que 
los motiven, y se ajustarán á los mismos 
procedimientos determinados para los 
primeros reconocimientos, si bien habrán 
de hacerse con la mayor extensión que 
sea necesaria para apreciar el género 
después de un detenido y municioso exá-
meu, practicándose éste por el funciona-
río ó funcionarios de la Renta que al efec
to nombre el Centro directivo. 

Cuaudo la opinión de los segundos 
reconocedoros difiera de la de los prime
ros, estos vendrán obligados á exponer 
en el acta los motivos en que fundaron 
su primitiva calificación ó clasificación, 
así como aquéllos los en que apoyen su 
dictamen. 

La Dirección general de Rentas, con 
presencia de todos los antecedentes, acor
dará dentro del término de ocho dias, 
después de que haya recibido el testimo
nio de cada acta, ¡a resolución definitiva 
que considere arreglada ajusticia, decla
rando admitidos ó desechados los tabacos 
que hayan sido objeto del segundo reco
nocimiento, y en su caso la clasificación 
que á su juicio les corresponda. 

De estas decisioues podrán acudir en 
alzada ante el Excmo. Sr. Ministro de 
Hacieuda tanto los contratistas como 

los funcionarios que hayan practicado 
los primeros y los segundos reconoci
mientos, dentro del plazo de quince dias. 

19. Todos los gastos que originen les 
segundos reconocimientos serán de cuen
ta del contratista cuando hayan sido por 
él solicitados, y correrán á cargo de la 
Hacienda cuaudo se hagan por iniciativa 
de la Dirección general de Rentas. 

20. Las Fábricas no podrán proceder 
al reconocimiento de ninguna partida de 
tabacos hasta tanto que la Dirección ge
neral de Rentas les autorice para ello, ni 
hacerse cargo de los declarados admisi
bles sino cuando sea confirmado por dicho 
Ceutro al comunicarles su, acuerdo defi
nitivo. 

La responsabilidad del contratista 
cesa desde el momento en que se le co
munica la decisión de la Dirección gene
ral de Rentas declarando la admisión de 
los tabacos. 

21 . Declarada la admisión de una par
tida de tabacos por la Dirección general 
de Rentas, las Contadurías de las Fábri
cas expedirán al contratista dentro del 
término de tercero dia, á contar desde 
aquel en que les sea conocida esta deci
sión, uu certificado expresivo de la tan* 
tidad, clase y calidad del género reciU-
do, y del valor que represente liquidado 
á los precios de cada calidad, con arreglo 
á la Real orden de adjudicación del ser
vicio, que habrá de citarse. Dicho docu
mento se extenderá en papel del sello 
11.°, y el mismo dia que se expida remi
tirán las Fábricas un duplicado en pa
pel do oficio á la Dirección general de 
Rentas. 

<2. Presentado por el contratista unr 
certificado de pago, y recibido su dupli
cado e» la Dirección geueral de Rentas, 
dicho Centro, teniendo presente lo que 
para este efecto determina la cláusula 
siguiente, pasará, si procede, el primero 
á la del Tesoro dentro del término de 
quinto día, para que sea abouado su im
porte por la Tesorería Ceutral dentro del 
mes siguiente al de su fecha, en metálico-
ó en letras á corto plazo á cargo de las 
Cajas de las provincias, al cambio cor-
riento de la cotización oficial del dia an
terior, siempre que corresponda á entre
gas cuyos plazos estén vencidos y haya 
sido comprendido su importe en la distri
bución mensual do fondos, siendo la Di
recciou general de Rentas respousable de 
solicitarlo oportunamente. 

Si á pesar de ello no se hiciese el pa
go por cualquier causa, el coutratista 
tendrá derecho á que se le abone el ín
teres quo corresponda á razón de un 6 
ror 100 anual, cuando la cantidad que se 
le adeude no exceda del 25 por 100 del 
importe total del suministro contratado, 
y á pedir la rescisión del contrato cuan
do exceda, siempre que en el primer caso 
hubiera reclamado el pago de la Direc
ción general de Reutas, y en el segundo-
del Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. 

El interés de 6 por 100 empezará á 
devengarse desde el dia siguiente a la 
terminación del mes en que debió hacer
se el pago, y cesará el día en que se 
efectúe. 

Si el contratista admitieseen pago de 
los certificadas o t r o 3 valores del Tesoro, 
no tendrá derecho á reclamación de nin
guna especie. 

23. Los certificados de pago por en
tregas vencidas se pasarán á la Direc
ción general del Tesoro hasta que se ha
lle cuoierto el total número de kilogra
mos que represento la primera entrega de 
las en que el suministro se divida, en ca
yo caso no se pasará al Tesoro uingun 
otro certificado por cuenta de la segunda 
entrega hasta tanto que se liquide la pri
mera, con arreglo á las consignaciones 
de la Dirección general de Rentas, y re
sulte que el contratista ha entregado 
cuando menos el 90 por 100 de lo con
signado de cada calidad de hoja en cada 
Fábrica, observándose el mismo orden 
respecto á las entregas sucesivas. 

24. El contratista se obliga á expor
tar á puerto extranjero no situado en el 
Mediterráneo ni el vecino reino de Por
tugal , en el improrogable término de 
tres meses, desde que las Fábricas le co
muniquen el acuerdo de la Superioridad, 
los tabacos definitivamente desechados. 
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Transcurrido dicho plazo siu verifi 
carse la exportación, las Fábricas lo pon
drán en conocimiento de la Dirección g e 
neral de Rentan, cuyo centro dispondrá 
inmediatamente la Ruerna del tabaco con 
l a s formalidades de instrucción. 

Los contratistas estarán Facultados 
para localizar eu Cádiz ó en Santander, 
como ¿o\ ósitu de tránsito, los tabacos de 
que se t rata , en almacenes que deberán 
tomar de su cuenta con las seguridades 
necesarias á juicio del Jefe económico, 
y cuyos almaceues estarán bajo la inter
vención, custodia y vigilaucia del mis

mo funcionaric. 
En las guías que para estos depósitos 

expidan las Fábricas, haráu constar, 
además de la clase, número y peso bruto 
de rada bulto, el puerto extranjero de su 
destino y la fecha en que fuerou definiti-
vániente desechados: y en el caso de que 
termine el plazo de tres meses concedido 
pura la exportación sin que esta se haya 
realizado, el Jefe económico dispondrá 

- el tabrfeo se traslade á la Fábrica 

re 
es 

establecida en el | unto del depósito, dan
d o cuenta de ello á la Dirección general 
d e Renta?, que no podrá autorizar v a 
después su exportación, y deberá dispo
ner inn-.ediatemente su quema. 

Si el contratista ver.ficáse l a expor
tación, va sea directamente de las Fábri 
cu* ó .le' Ida i untos de depósito antes in
dicados, justificará la llegada del tabaco 
al punto extranjero de su destino con 
certificado del Cónsul español que acre 
dite el desembarco del género, cuyo do 
cumento deberá expresar el número, cía 
s e y peso de los bu;to8. 

Dichos certificados los presentará en 
las Fábricas de donde hubiera extraído 
el tabaco, dentro del \ lazo que para este 
efecto le hubiera designado el Adminis
trador Jefe respectivo. 

Si no lo hiciese así, ó haciéndolo 
sultaseu diferencias u i t t e las guías y . v 0 

certificados de desembarque, se instruirá 
expediente en averiguación de las causas 
q u e las motiven, para exigir su pago 
contratista al respecto del precio t 

kilógran o que < 6 t i ] ule e l pliego partí 
cular del suministro, pudiendo ser rele
vado de esta responsabilidad por lea que 
no excedan del 2 por 100, si resultan 
méritos suficientes para considerarlas 
como n.ermaspor vicio propio del género, 
y a s i l o acuerda el Excmo. Sr.Ministro de 
í lacienda al resolver la consulta que e n 
e s t o s casos deberá elevar al efecto la Di
rección general de Rentas. 

Por las faltas que resulten con exceso 
d e l 2 yor 100, así como por la totalidad 
d e las exj ortaciones, c p y a llegada al 
puerto extranjero de destino no se com
pruebe en los términos antes expresados, 
sólo se eximirá de responsabilidad e l c o n 
tratista cuando justifique con arreglo a" 
Código de Comercio y demás disposicio 
n t 8 vigentes que la" falta ó diferencia 

Srocede de haber sufrido el buque con 
uctor avería gruesa, naufragio, incen

dio, apresamieuto ú otro riesgo marítimo 
análogo. 

25. Si el contratista n o verifica 
entregas del tabaco contratado en las 
épocas eu que venga obligado á hacerlo 
c o u arreglo al pliego particular del sum 
nistro, ó el presentado para cubrir I03 
débitos le hubiera sido desechado, resul
tando en descubierto de l a s cousigna-
J¡2¡JJ*i incurrirá en la multa de un 6 por 
jUUdel valor á l o s precios d e contrata d e l 
t a b a c o que h a y a debido entregar y no na
j a entregado, computáudoseal contratis-
, ? P a r a esta liquidación el número de ki-
ogranios que representen l o s cargamen

tos que á la sazón se hallen reconociendo 
"° Realizando e n t r * . u* p ¿ k . : ~ . -

las 
las 

f i z a n d o entre las Fábricas, 

efecti J m f > 0 r t e d e e s t a 8 m u l t a s 1 hará inorie de estas multas »u u a r » 
«lectivo eí contratista eu papel de pagos 
»1 Estado. 

En el caso de que en el expediente que 
« efecto habrá de instruirse resulten mé
ritos suficientes para ello, podrá ser rele
gado del pago de estas multas si a 
acaerda el Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda, á propuesta de la Dirección gene
ral de Rentas. 

Por el retraso en las entregas de las 
a s i g n a c i o n e s la Administración tendrá 
además derecho: 

Primero. A trasladar de cuenta y ries 

go del contratista desde las Fábricas que 
estime conveniente á aquellas en que la 
fulta ocurra, las cantidades y calidades 
de tabacos necesarias, pagando el con
tratista los gastos y perjuicios que por 
todos conceptos se causen con tal mo
t ivo . 

Segundo. A comprar de cuenta y ries
go también del mismo contratista en los 
me:cado8 de América, ó en su defecto eu 
los de Europa, el número de kilogramos 
de tabacos que se necesiten para ir com
pletando los descubiertos, bien sea de las 
calidades contratadas ó de otras más su
periores á falta de aquellas; sieudo de car
gó del mismo interesado todo género do 
gastos, inclusos los que originen los co 
mi>io»ados encargados de verificarlas, 
fletes, seguros, derechos, aumento de pre
cios con relación á los de contrata, y 
cuantos so ocasionen, así como los per
juicios que puedan irrogarse, 

Y tercero. A subrogar mientras tan
to con tabacos de clases y calidades supe
riores, la parte necesaria de cuenta del 
contratista, quien vendrá obligado á 
abonar á la Hacienda la diferencia eutre 
los precios de aquellos y los de las clases 
á que subroguen 

De todas las traslaciones ó subroga
ciones que la Dirección acuerde á perjui
cio del contratista, deberá darle aviso 
anticipado por cédula. 

Para la adquisición do los tabacos que 
se necesite rej.oner en las Fábricas por 
falta de entregas de las consignaciones, 
precederá como única formalidad el a v i 
so por cédula al contratista, para que 
por sí ó por los delegados que nombre 
acom¡añe á los comisionados que el Go
bierno designe para efectuar las compras, 
y si no quiere asistir ni nombrar quien 
le represeute, pasará por la cuenta visa
da i or los Cónsules, si fuesen plazas ex
tranjeras, y por las autoridades locales si 
fuesen españolas, y por la liquidación que 
en su consecuencia se forme y sea apro
bada ror el Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda. 

Cuando estos casos ocurran, la Admi
nistración anticipará los fondos necesa
rios para las comisiones y compras, con 
cargo al capítulo y artículo del presu-
l i u i t o correspondiente á compras do 
tabacos, hasta tanto que recaída la apro
bación superior, se exija al contratista el 
reiutegro de la diferencia que resulte en
tre el importe de la cuenta de gastos y 
perjuicics y el v a b r á los tipos do con 
trata de las cantidades, clases y calida 
des de los tabacos comprados. 

26. Si por cualquier causa ó pretexto 
el contratista hiciese abandono del ser
vicio, se continuará por su cuenta, cele
brándose al efecto nueva subasta y ha
ciéndose mientras tanto por Adminis

tración. 
La diferencia del coste y gastos del 

tabaco que se compre por Administra
ción antes de empezar el cumplimiento 
de la nueva subasta y del que en virtud 
de esta se adquiera, se cubrirá con la 
fianza y la cantidad que eu venta pro
duzcan los bienes que al efecto se em
bargarán al contratista en los términos 
prescritos en el art. 9.° de la instrucción 
de 15 de Setiembre de 1852, y demás 
disposiciones vigentes, reteniéndosele 
también para iguales efectos el pago do 
las cantidades que tuviese devengadas ó 
pendientes de liquidación por su ser
vicio. 

Si el precio general de la nueva subas
ta fuese más bajo que el de la contrata, 
no tendrá derecho el contratista á recla
mar la diferencia, procediendo la resci
sión del contrato, después de hacer la de
bida liquidación, y que se le devuelva la 
fianza en cuanto se declare que uo le re
sulta* cargo, alcance ni responsabilidad 
por las incidencias nacidas del mismo. 

27. Si el contratista justificase por 
medio de conocimientos de embarque ó 
certificaciones do la Aduana de origen 
que las remesas para atender al cumpli
miento del contrato se expidieronen tiem
po hábil para traer á la Península las can
tidades de tabaco que representen las 
consignaciones y plazos de entrega, lo 
serán condonadas las multas que se le 
hubieran impuesto por demoras; pero sin 
que por ello deje la Administración de ha

cer uso, si lo cousidera necesario al servi
cio, de las demás facultades que le atri
buyen las cláusulas de este pliego eu se
mejante caso. 

El coutratista será siu embargo rele
vado de toda responsabilidad por el retra
so eu hacer las entregas, cuando el bu
que conductor hubiera sufrido avería 
gruesa, uaufragio, iucendio, apresamien
to ú otro riesgo procedente de fuerza ma
yor insuperable y justificada, con arreglo 
al Código de Comercio. 

28. Las Fábricas no admitiráu á reco
nocimiento, ni la Dirección autorizará el 
de ninguna partida de tabaco presentada 
por cuenta del servicio coutratado, des
pués de vencido el plazo de la última en
trega, en que se cohsiderará definitiva
mente terminado. 

Sin embargo, si por incidencias de las 
entregas ó por cualquier otra circuns
tancia la Dirección general de Rentas lo 
estimase justo, podrá conceder una pró-
roga para reponer los tabacos desecha
dos ó las diferencias de clasificación en la 
parte que proceda, previa la instrucción 
del oportuno expediente; sin qne en nin
gún caso exceda la próroga del plazo de 
tres meses, contados desde el dia en que 
se conceda, y entendiéndose que esa cou-
cesiou sólo podrá dispensarse antes de 
que transcurra un mes después de que se 
aprueben todas las actas de reconoci
miento de les tabacos presentados deutro 
del período de su admisión. 

En el caso de que con próroga ó siu 
ella la totalidad de los tabacos admitidos 
no alcance á cubrir la importancia del 
suministro contratado, con la deducción 
del 10 por 100 en cada una de sus cuali
dades de lo que represente el último pla
zo de entrega, la Administración podrá 
disponer, según lo juzgue conveniente, 
bien la compra por Administración del 
tabaco que falte, ó la imposición de una 
multa equivalente al G por 100 de su im
porte respectivo, valorado á los precios de 
contrata, siguiéndose para estos efectos 
los mismos procedimientos antes deter
minados para los casos análogos. 

29. La Administración, si lo juzga 
conveniente por efecto de las alteracio
nes que en el curso de las entregas haya 
podido ofrecer el resultado de las califi
caciones ó clasificaciones de los tabacos 
presentados á reconocimiento, podrá ad
mitir en aumento de cada una de las can
tidades y calidades de tabacos que repre
sente el último plazo do entrega hasta un 
10 por 100, así como liquidar el contrato 
dejando de recibir hasta un 10 por 100 
del importe de dicho último plazo eu ca
da una de las calidades de tabaco á que 
se refiera. 

30. El contratista hará efectiva cada 
una de las responsabilidades en que in
curra y que se le impongan eu virtud de 
las estipulaciones del presento pliego, 
dentro del término de un mes, coutado 
desde que á ello se le compela, no pudien 
do intentar ninguna reclamación hasta 
tanto que presente la carta de pago ó do
cumento que justiquo haberlo verificado. 

De no nacerlo así se tomará de la fian
za la cantidad necesaria, que habrá de 
reponer en análogas coudicioues en los 
quince dias siguientes, y en caso con
trario se procederá contra sus bienes por 
la vía de apremio y procedimiento admi
nistrativo, en la forma dispuesta en el 
artículo 9." de la ley provisional de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacien
da pública, con renuucia absoluta de to
dos los fueros y privilegios particulares, 
reteniéndosele también el pago de los cer
tificados por entregas realizadas. 

3 1 . La Dirección general de Rentas 
veudrá obligada á liquidar todas las in
cidencias de cada contrato de suministro 
de tabacos en rama, lo más tardo en el 
término de dos meses después do dictada 
la resolución definitiva respecto de las 
actas de todos los reconocimientos de ta
bacos referentes al servicio, comunican
do al contratista los reparos que en su 
caso puedan ofrecerse; y una vez subsa
nados, y cubiertas todas las responsabi
lidades que resulten al contratista, le 
será devuelta la fianza. 

32. El contratista no tendrá derecho 
á pedir aumento en los precios estipula
dos al adjudicársele el servicio, ni duran

te él indemnización, auxilios ni próroga 
del coutratu, fuera del oaso determinado 
eu la cláusula 28, cualesquiera que seau 
las causas en que para ello se funde. 

33. El coutratista acepta sin reserva 
ni modificación ulterior todas las condi-
ciones.de e3te pliego. Las cuestiones qus 
se susciten sobre su cumplimiento é inte
ligencia cuando el contratista no se con
formo cou las disposiciones administrati
vas que se dicten, se resolverán por la 
vía couteucioso-admiuistrativa. 

34. Todas las disposiciones legales 
Citadas en. las precedeutes cláisulas, así 
como el Real decreto de 27 de Febrero eS 
instrucciou de 15 de Setiembre de 1852 y 
las. condiciones peculiares del suministro, 
se considerarán como parte iutegraute 
del contrato. 

CON DICIONES P A RTICO L A RES. 

35. El contratista se obliga á acep
tar todas las cláusulas peculiares al su
ministro de tabacos en rama que contra
te y que comprenda el pliego particular 
referente al mismo, que previamente se 
apruebe y publique. 

REC.LAS PARA LAS SUBASTAS. 

l / i Las subastas tendráu lugar eu la 
Dirección geueral de Rentas Estancadas 
en el dia y hora que designen los anun
cios y pliego particular de cada sumi
nistra ante el limo. Sr. Director general 
del ramo, asociado del Abogado del Es
tado de mayor categoría en la Dirección 
de lo Contencioso, y de los Jefes de la 
Administración de aquel Centro, cou 
asistencia de Notario público, que levau-
tará y protocolizará el acta, librando 
testimonio de ella. 

2 . ' En el momento de darse priuci-
pio á la subasta el Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda remitirá al Director de Ren
tas en pliego cerrado los tipos de precios 
por cada kilogramo de cada una de las 
calidades c'e tabaco que se contraten, cu
ya valoración por las cantidades que el 
sumistro comprenda ha de servir como 
tipo máximo admisible para el remate. 

3.* Los lidiadores entregarán duran
te el período de admisión que determine 
el pliego particular del suministro, en 
pliegos cerrados y rubricados en sus cu
biertas, las proposiciones que hicieren, 
las cuales seráu recibidas por el Presiden
te, quien las numerará por el orden de 
su presentación, para ser después abier
tas, si procede, á presencia de los pro-
ponentes. 

Bajo ningún pretexto ni motivo po
drá ser retirada ninguna proposición uua 
vez presentada, ni se admitirá tampoco 
uinguua después de la hora fijada para 
su presentación. 

4 . a Para que las proposiciones sean 
válidas deberán: 

Primero. l istar redactadas cou arre
glo al modelo publicado con el pliego de 
condiciones particulares al suministro. 

Segundo. Estar suscritas por un es
pañol mayor de edad que pague contribu
ción, ó bien por un extranjero que preseu-
te garantía firmada por un español que 
reúna y acredite aquellas condiciones. 

Tercero. Presentar al mismo tiempo 
y por separado del pliego de proposición, 
otro que contenga la carta de pago que 
justifique el depósito de garautía que al 
efecto estipule dicho pliego de condicio
nes particulares al servicio, la cédula 
personal del propouente y los documen
tos necesarios para acreditar el pago de 
contribución por lo respectivo á los dos 
trimestres anteriores al acto de la su
basta. 

Cuarto. Expresar en letra, sin en
miendas ni raspaduras, los precios á que 
se compromete á entregar cada kiló^ra-
:i.o de tabaco de cada uua de las calida
des á que el suministro so refiera, y por 
número su exacta y verdadera valoración 
parcial y total porias cantidades que com
prenda el mismo suministro, consignando 
aquellos precios por pesetus y céntimos 
de peseta siu otra fracción menor y sin 
agregar uiuguna coudicion eveutual que 
altere, amplíe ó modifique las condicio
nes de este pliego. 

Y quiuto. Que la valoraciou total no 
exceda del importe que resulte de la va
loración del sumiuistro á los tipos del 
Gobierno. 
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5 . a A la subasta deberán concurrir los 
mismos Incitadores, ó en su defecto perso
na con poder bastante, que examinará en 
el acto el Abogado del listado que forme 
parte de la Junta . 

6.* El depósito de garantía para ha
cer proposición se constituirá eu la Caja 
general de Depósitos, en calidad de pre
vio para licitar, en metálico ó sus equi
valentes á los tipos establecidos y en las 
clasL-8 de valores del listado admisibles 
para fianzas, con arreglo á lo mandado 
en él Real decreto de 29 de Agosto de 
1876 anteriormente citado; cuyas dispo
siciones se considerarán tatnbieu para es
te efecto aplicables á todos los valores 
cuya cotización en Bolsa se bal e autori
zada el dia en que se publique en la Ga
cela de Madrid el pliego de condiciones 
particulares al servicio que se trate de 
coutratar . 

7.* Terminada la recepción de los 
pliegos de proposiciones por el Presiden
te , y dada la hura en que debe terminar 
su admisión, los pasara al actuario de ia 
subasta con los que contengan los docu
mentos de que trata el requisito tercero 
de la regla 4. ' 

8.* Él actuario dará lectura de estos 
documentos, y la Juuta en su vista acor
dará si son bastantes, eu cuyo caso se 
abrirá la proposición á ellos refereute, 
devolviéndose en caso coutrario al propo-
uente sin abrirla. 

9 . a Declarados bastantes los docu
mentos que garauticou una proposición, 
el actuario abrirá el pliego que la con
tenga, leyéndola en alta voz, tomando 
uota de su conteuido, y procedién lose se
guidamente á rectificar su» valoraciones 
parciales y total. La Junta juzgará y de
cidirá en el acto de su validez; en la inte
ligencia de que si resultase algún error 
en sus valoraciones parciales ó total uo 
podrá considerarse como válida, debien
do sin embargo conservarse en el expe
diente las que se hallen en ese caso, y 
hacerse meucion eu el acta de los defec
tos qoe la invaliden. ¡j 

10. En la apertura de los pliegos que 
contengan los documentos relativos á 
las proposiciones, y de los referentes á 
éstos, se seguirá el mismo orden uuraéri-
Co de su presentación. 

11. Terminado el examen y lecturade 
todas las proposiciones de los Imitadores, 
el Presideute abrirá y publicará el que 
contenga los precios fijados por el Exce
l e n t í s i m o Sr. Ministro de Hacienda á ca
da calidad de tabaco. 

12. Seguidamente se procederá á va
lorar el importe del servicio con arreglo 
al número de kilogramos que de cada 
calidad compreuda, y los precios fijados 
en ei pliego del Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda, para deducir la suma total que 
ha de servir como tipo máximoadmisible, 
pub candólo acto continuo. 

13. Comparado seguidamente ese im
porte total declarado como tipo máxi
mo admisible con el de cada una de las 
proposiciones admitidas, el Presideute 
declarará las que sean válidas, y si há lu
gar á adjudicar provisionalmente el ser
vicio, ó si por exceder el importe del su
ministro en todas las proposiciones del 
tipo deducido del pliego del Gobierno, no 
procede la adjudicación. 

14. Si resultase alguna ó algunas 
proposiciones válidas por estar dentro 
del tipo del Gobierno, se adjudicará pro
visionalmente el servicio al mejor postor, 
á reserva de que recaiga la aprobación 
superior. 

15. Si entre las proposiciones válidas 
que resulten ser las más beneficiosas, den
tro del tipo del Gobierno, aparecen d o 9 ó 
más iguales, se admitirán á los firmantes 
de las mismas pujasá la llana por espacio 
de un cuartode hora, que versarán sobre 
el tanto por ciento por igual eu t o d o 9 los 
tipos ofrecidos en quo rebajen su proposi
ción, adjudicándose provisionalmente el 
servicio al mejor postor que resulte a l 
concluir dicho espacio de tiempo; pero si 
durante él no se mejora ninguna proposi • 
cion, se adjudicará á laque resulteanota-
da con el número más bajo de presenta
ción. 

16. 
sicion 

17. Declarada la adjudicación provi
sional del servicio, el rematante firmará 
los tarjetones ó etiquetas adheridas á to
das las muestras que han de servir para 
la ejecuciou del servicio, en las cuales 
deberá hallarse consignada la clase y 
calidad á q u e cada muestra corresponda, 
la firma d>d Director general y el sello de 
la dependencia. 

Madrid 31 de Marzo do 1881.=E1 Sub
secretario, Celestino Rico.=El Director 
geueral de Rentas Estancadas, J . Gar
cía de Tor res .=El Interventor general 
de la Administración del Estado, J . R . 
de Oya.-=El Director general de lo Con
tencioso, José Gallostra. 

S. M. el REY (Q. D. G.) se ha servido 
aprobar el precedente pliego geueral do 
condiciones. Madrid 5 de Abril 1881.= 
CAMACHO. 

Si no se presentase ninguna propo-
no se abrirá el pliego del Go-

bierno. 

D i r e c c i ó n g e n e r a l d e E s t a b l e c i m i e n t o s 
penales. ( J 

Sección '¿S—.Veyíciaio 2.° ¡3 
Autorizada esta Dirección general por 

Real orden de 2 del actual para celebrar 
nueva subasta con el fin de enajonar el 
edificio que fué Casa-galera de Barceloua, 
se hace saber al público que dicho acto 
tendrá lugar el «lia 25 del corriente raes, 
á las dos en punto de su tarde, en el des
pacho de la misma y ante el Gobernador 
civil de la indicada capital, bajo el t ipoy 
demás formalidades que se establecen en 
el pliego de condiciones que á continua
ción se expresa. 

Madrid 4 de Abril de 1881.=El Direc
tor general, Ángel Mansi. 
Pliego de condicionen pira la enajenación en 

pública ij simultánea subasta del edificio 
que fui Casa-jalera de Barcelona, sito en 
dicha ciudad, calle de San Pablo, nüm. 6 4 , 
esquina á la del Jiobador, propio de la Di
rección general del Esiableciinitníonpenales. 
1.* Se saca á pública y simultánea 

subasta la enajenación del edificio que 
fué Casa-galera de Barcelona, sito en la 
calle de San Pablo de aquella ciudad, 
número 64, esquina á la del Robador. 

2 . a El expresado edificio linda á Nor
te con varias fincas urbauas de propiedad 
particular, mediante en parte una and ro
ña ó patio; al Este con la calle del Roba
dor; al Sur con la calle de San Pablo, y 
al Oeste con varias fincas urbauas de pro
piedad particular, mediante una androna 
ó patio, formando el todo de la finca una 
figura cuadrilátera, que ocupa uua super
ficie de 1.650 metros cuadrados, divididos 
eu p l a n t a baja, principal y segundo piso, 
con cubiertas de tejas en las crujías, lin
dantes con las calles de San Pablo y Ro 

j bador, y ei resto se halla edificado sola-
! mente h a s t a la altura del frisó principal, 
' encontrándose toda la construcción en 

recular estado de conservación. 
3 / Seguu resulta de los antecedentes 

y demá* datos que existen eu la Dirección 

f eneral do Establecimientos peuales, la 
nca de que se trata uo se halla gravada 

• con carga alguna; poro si apareciese pos-
I teriormoute, se indemnizará al compra-

doren los términos prevenidos en la lev 
! de 11 de Julio de 1878. 

4 . a El precio tipo que se fija para la 
venta de este edificio coa todos sus ac
cesorios, según tasación, es eide 311.163 
pesetas. 

5. ' La subasta tendrá lugar en esta 
Corte, ante el limo. Sr. Director ge
neral de establecimientos penales, el 
dia 25 del actual, á las dos en punto de 
la tarde, con asistencia del Jofe de la 
Sección é Intervención, de Notario públi
co que autorice el acto, y en igual dia y 
hora aute el Sr. Gobernador civil de Bar
celona 6 persona que le sustituya, con 
iuterveneiou tumbien de Notario público. 

6. ' Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados durante la primera 
hora después de abierta la licitación; y 
para que seau válidas deberán redactarse 
eu uo todo conforme al modelo que se in
serta á continuación, é ir acompañadas 
de la célula personal del proponeute y 
del uocumeuto que acredite haberse 
constituido para el objeto el depósito 
previo del 5 por 100 del tipo de la tasa 
cion, en metálico ó su equivaleute en va 
lores del Estado, en la Caja general de 

Depósitos ó ea la sucursal de Barcelona. 
7 . a Las proposiciones que carezcan 

de alguno de los requisitos expresados 
ó no lleguen al tipo de la subasta seráu 
desechadas. 

8 . a .No serán válidas las proposicio
nes de los deudores á la Hacienda como 
seguudos contribuyentes ó por contratos 
ü obligaciones en favor del Estado, 
mientras no acrediten hallarse solventes 
de sus compromisos. 

9 . a Los pliegos se iráu numerando á 
medida que se verifique su presentación; 
y transcurrida la hora que marca la con
dición 6 . ' para aquella, uo se admitirá 
niuguna más ni podrán retirarse las pre
sentadas. 

10. Terminada la presentación de la9 
proposiciones, el Sr. Presidente proco-
aera á la apertura de los pliegos que las 
contienen por el mismo orden que se hu
biesen presentado, y á la publicación de 
su conteuido en alta é inteligible voz. 

11. Leidas todas las proposiciones 
presentadas, el Sr. Presi lente adjudica
rá provisionalmente el remate al autor 
de la más ventajosa; esto es, al que 
ofrezca mayor precio por el edificio ob
je to de la subasta. 

12. Si resultason dos ó más proposi
ciones igualmeute ventajosas, se abrirá 
en el acto nueva licitaciou por pujas á la 
llana durante 15 minutos tan sólo entre 
los postores que hayan causado el empa
te, debiendo ser las mejoras por lo me
nos de 100 pesetas: si esta licitación 
oral no ofreciera resultado, se a l ju l icará 
el remate al autor de la proposición que 
se hubiere presentado primerj. Cuaudo 
dichas proposiciones se fiubiesen hecho 
una eu la subasta de esta Cort-í y otra en 
la de'Barce'.oua, se citará de oficio por la 
Dirección goueral á I03 rematantes cou 
ocho di is de anticipaciou para que cou-
currau ante la misma á sostener la lici
tación expresada; y si no asistiesen aque
llos se procederá eu la forma que S 3 ex
presa en el párrafo anterior. 

1 3 . Adjudicado provisionalmente el 
reñíate, el Sr. Presidente dispondrá se le
vante por el Notario el acta correspon
diente, y la elevará al Sr. Ministro ae la 
Gobernación para la resolución quo pro
ceda, d «volvieudo en el acto á los licita-
dores las cartas de pago de los depósitos 
constituidos y demás documentos que se 
ex ; gen para licitar, á. excepción del que 
correspouda la proposición sobre que ha
ya recaído la adjudicación, cuyo depósi
to será retenido para los efectos preveni
dos eu el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852. 

14. La adjudicación provisional no 
tendrá fuerza ni valor alguno ínterin no 
obtenga la aprobación superior; pero 
concedida esta definitivamente, se noti
ficará al rematante para que en el térmi
no 15 dias, contados desde el en que ten
ga lugar la notificación, haga efectivo el 
importe del primer plazo y el de los gas
tos do que se tratará en el artículo sub-
sigui*nte; pues de uo verificarlo, la Di
rección hará suyo el depósito constituido 
para tomar parte en la subasta, y anun
ciará otra de nuevo sin derecho alguno 
por parte de aquel. 

15. La escritura de venta deberá otor
garse dentro del mes siguiente al pago 
del primer plazo, y en ella se expresará 
necesariamente que la finca vencida que -
da seguu la ley especialmente hipoteca
da al pago de los plazos uo satisfechos. 
Esta hipoteca se cancelará en vir tul de 
escritura otorgada por el representante 
del Estado que otorgó la de venta en que 
así lo consienta, después de hacer cons
tar que está satisfecho todo el precio de 
la venta. L 0 3 gastos de esta escritura se
ráu también de cuenta del comprador. 

16. Para mejor conveniencia dé los 
Incitadores, el precio en que quedará re
matado el edificio lo abonará ei compra
dor en metálico, con exclusión de todo 
papel, en cinco plazos iguales. 

El primero, o sea un 20 por 100, des
pués de aprobado definitivamente el re
mate en el acto de otorgar la escritura, 
y cada uno de los cuatro plazos restan
tes se abonarán cou intervalo de un año, 
debiendo quedar realizado el pago en 
cuatro años. 

17. El comprador no podrá demoler 

ni derribar la finca sino después de haber 
prestado fianza hipotecaria por la diferen
cia que resulte entre el precio del solar 
y el de la adjudicación, deduciendo el 
plazo que hubiera satisfecho al contado. 

18. El importe de los referidos plazos 
que se marcan en la condición 16 se iu-
gresará en la Caja general de Depósitos 
á disposición del limo. Sr. Director g e 
neral de Establecimientos peuales, acre
ditándolo oportuuaineute aute el mismo 
señor mediante la cutrega de la corres
pondiente carta de pago. 

19. Si transcurrido el dia del venci
miento, y deutro de los 15 dias siguien
tes, dejase el comprador de cumplir con 
lo que se determiua eu la disposición an
terior, la Direcciou geueral de Estable
cimientos penales procederá contra el 
mismo por la vía de apremio hasta la de
claración en quiebra de la finca, hacien
do uso de los derechos que competen á 
la Admiuistraciou. 

20. Será de cuenta del rematante el 
pago de los derechos del Notario que au
torice la subasta, los de la escritura y 
una copia en el sello correspondiente pa
ra la Dirección general de Establecimien
tos penales, y cuantos ocurran hasta la 
toma de posesiou. 

Tambieu correrán á cargo del propio 
rematante los gastos de la publicación 
del presente pliego de condiciones y de 
los oportuuos anuncios, seguu se halla 
prevenido, así como los certificados y 
planos que el compralor exija del todo ó 
parte de la finca enajenada, los cuales 
deberán satisfacerse con arreglo á la ta
rifa aprobada por los Arquitectos de la 
Academia de San Feruaudo. 

21 . Las proposiciones se sujetaráu al 
siguiente 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , domiciliado 

eu la cahe de , número , seguu apa
rece de la cé lula personal de clase, 
señalada con el núm que acompaño, 
euterado del pliego de coudicioues que 
publica la Gaceta de Madrid,ñero 
correspondiente al día de del pre
sente año, para la enajeuaciou del edifi
cio que íué Casa-galera de Barcelona, me 
Conformo con cuanto se cousigna en el 
mismo, y me comprometo á adquirir d i 
cha finca por ^aquí eu letra clara é in
teligible la cautidad en pesetas y sin frac
ciones de céntimos que se ofrezca); y co
mo garantía de esta proposición acompa
ño también la carta de pago que acredita 
haber coustituido el depósito prevenido 
en la condición 6.' para licitar. 

Madrid {ó Barcelona) 
(^Fecha y firma del proponente.) 

Madrid 4 de Abril de 1 8 8 l . = E l Direc
tor geueral, Ángel Mansi. 

Tribunal de oposiciones 
a la cátedra de Farmacia <¡uímico-or.jánict, 
vaccMie en la Facultad de Farmacia ile la 

Univsrsid id Ceñir al. 
Los señores opositores á e s t a cátedra, 

D. Joaquín O'.melüla y Puig, D.José 
RodríguezCarracido, D. Eduardo Talegon 
de las Heras, D. RicarJo de Sádaba y 
García del Real, D. Miguel Rabanillo y 
Robles, D. José Alonso y Fernandez, Don 
José de Ubeda y Correal y D. Juan Gui
llen y Palomar, se servirán presentarse en 
la sala de actos públicos de la Facultad 
de Farmacia de esta Corte, calle déla Far
macia, uúm. 11, el dia 26 del corriente 
mes de Abril, á las cuatro de la tarde, para 
dar principio á los ejercicios y para que el 
Tribunal proceda al sorteo de las triucas, 
seguu previenen los artículos 10 y 12 del 
reglameuto le 2 de Abril de 1875. 

El opositor D. Juan Guillen y Palo
mar deberá acreditar oportunamente an
te este Tribunal que presentó los docu
mentos eu una Admiuistraciou de Correos 
antes de las doce de la uochc del 7 de 
Euero de este año. 

Se advierte, por último, que según el 
articulo 14 del citado reglameuto,los opo
sitores que uo asistan, ni excusen cou cau
sa legítima su auseucia del sorteo de las 
trincas, se entenderá que renuncian á 
oposición. ' „ . i 

Madrid 8 de Abril de 1881 .«El S ocal 
Secretario, Ignacio Vives. 

lUDiUD, iSSl.-Oflcinatipográfica d«l Hospicio-


